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SECCIÓN OFICIAL

SEÑOR:
Cuando se verificó el viaje del crucero Carlos V á

Inglaterra con motivo de la coronación del Sobera
no de dicho pais, al embarcar el Subsecretario de es

te Ministerio, se puso de manifiesto la anomalía de
que á pesar de ocupar un tan alto puesto, no podía
arbolar en aquel buque otra insignia que la que co

rrespondía á su gerarquíi militar de Capitán de na

vío de 1.* clase. - Lo apremiante de las circunstan
cias impidieron entónces que 'el acuerdo tomado de
concederle insignia de preferencia en la forma debi -

da, se pusiese eñ práctica por medio de un Real De
creto, transmitiéndose la Soberana disposición por un
telegrama.—Con ubjeto de que lo ya efectuado en el
caso citado sirva de regla para lo sucesivo, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de presentar á la
aprobacion de V. M. el unido proyecto de Decreto
San Sebastián tres de Septiembre de mil novecientos
dos. Señor-A. L. R. P. de V. M.—L1 D. de Veragua.

REAL DECRETO
.

Siendo en la actualidad el alto cargo de
Subsecretario del Ministerio de Marina, des
empeñado por un Capitán de navío de pri
mera clase y no armonizando la importancia
de aquel puesto con la insignia que le corres

ponde con arreglo á su gerarquía militar
cuando toma el mando de escuadra ó divi
sión,

Vengo en ordenar que siempre que con
curran estas circunstancias, los capitanes de

DEOR-ErliCDS

EXPOSICION

Inavío de primera clase, subsecretarios, ar

1 bolen insignia de preferencia. con arreglo al
artículo veintiseis de la Instrucción sobre
insignias, honores y saludos, vigente.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil novecientos dos —ALFOY,S0
—El Ministro de Marina, 1. Cristobal Colón de
la Cerda.

, Con arreglo á lo que determina la excep
1
1 ción séptima del artículo sexto del Real de
1 creto de veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos,

A propuesta del Ministro de Marina y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer se verifique por gestión directa la adquisición de diez y seis mil
litros de aceite Vacun que se necesitan en
el arsenal de la Carraca, para las pruebas de
máquinas del /3)-i2vwsa de Asturias construido
en aquel establecimiento.

.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil novecientos dos.--ALFONSO.
El Ministro de Marina. I. Cristóbal Cokin de
la Cerda.

•

A propuesta del Ministro de Marina y doacuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la gran cruz de la Orden del Mérito naval con distintivo blanco

por servicios especiales, al Almirante de laMarina Austriaca H. bar. de Spaun.
Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil novecientos dos.--ALFONSO.
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El Ministro de Marina. I. Cristóbal Colón de bado aquél extremo concediéndole corno consecuen

la Cer'a.
cia el ingreso en el servicio corno tal marinero fogo

tz

nero de La clase por el término de cuatro años y con

sujeción al reglamento vigente, cuya medida opina
la Inspección de Sanidad de la Armada de acuerdo

con el dictamen cmitido por la Junta facultativa del

CDP.,,D7INICS Cuerpo, que debe aprobarse, por resultar que por
•C -

efecto de los medios terapéuticos empleados ha reco

brado la ulilidad que perdiera y se halla en la actua.

PERSONAL lidad apto para el servicio.—Esto no obstante, el Ne

MAiEIA
gociado de Sanidad del Ministerio de Marina opina

.N
que debe confirmarse la citada Real orden de 5 de

Excmo. sr.: El Preidente del Consejo Supremoi Yarzo de 1901, sin que pueda concederse á dicho in

de Guerra y Marina en acordada de 29 del pasado, dividuo la vuelta al servicio, sin previo acuerdo de

me dice lo siguiente: este Consejo S'upremo.—EI Fiscal militar, habrá de

«Excmo. Sr : Con Real orden de 6 de Marzo úl- hacer presente con tal motivo, que la concesión de

timo, se ricmiuó informe de este Consejo Supremo el retiro al marinero fogonero de qu én s3 trata, se basó

adjunto expediente instruido con motivG de haber in- en el ,upuesto de ser permanente y definitiva la inu

gresaelo nuevamente en el serv cio acivo de la Ar- tiliclad que contrajo en faenas del servicio, pero una

mada el marinero fogonero de La clase retirado por vez que no se ha confirmado, afortunadamente esta

inútil, Rafael Periñán Piñero, por haber clesapareci- circuribtancia, ya que reconocido nuevamente en 3 de

du la inutilidad del in!eresado.- Pasado el expectien- Uctubre de 1901 antes de cumplirse los dos años á

te al Fiscal militar, en "21 de Mayo expuso lo que si- pai tir del 24 de Noviembre de 1899 en que sufrió la

glie:—E1 Fiscal militar di .e: - Que con peal orden de lesión origen de su inutilidad, ha desaparecido ésta

6 de Marzo último y para la acordada que currespon- encontrándose util para el servicio, y por otro parte,
da se remitió á este Consejo Supremo el adjunto ex- se4n s informa por la Capitanía general de Marina

pediente formado con.motivo de haber ingresado nue- del Departamento de Cádiz, no ha entrado en po,,é

vamente en el servicio activo de la Armada, el wad- sión del retiro que se le concedió, procede que se deje
nero fogonero de 2.a clase, retirado por inútil, Rafael sin efecto la repetida Real orden de 15 de Marzo de

Periñán Píñero, por haber desaparecido su inutilidad 1901 que se lo otorgara y que se apruebe la concelóri

según se hace constar en el certificado que á dicho de vuelta al servicio.—_Domingo Bazán, —Conforme el

expediente se acompaña.—Delos antecedentes apor- Consejo en Sala de gobierno con el precedente dic

tados al expediente aparece que por Real orden de 15 támen, de su acuerdo lo comunico así á V. E. para la

de Mar zo de 1901 y de acuerdo con lo expuPsto por resolución de S. M.»

este alto Cuerpo, se concedió al interesado el retiro Y habiéadose, conformado S. M. el Rey (que Dios

á inválido- de (ioscientas pesetas anuales, por justifi- guarde) con el anterior ¿lictámen de su Real orden lo

carse en el oportuno expediente que per accidente su- parácipo á V. E. para su conocimiento y efectos opor

frido en faenas del servicio fué declarado inú 11 para tunos y como resultado del nferido expediente que

continuar en él y haber informado la Inspección ge- íué cursado por V. con carta oficial núm. 2.77 de

neral de Sanidad de la Armada que las lesiones que 4 de Octubre del añg último.—Dios guarde á, V. E.

presentaba en el antebrazo izquicrio causaban inu- muchos años.—Madrid 28 de Agosto de 11,402.

tilidad permanente y de finitiva y reconocía por ori- EL D. DE VERAGUA.

.gen la calda yo'pe recibido en funciones de servi Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

cío —En 21 de Junio del propio afro se presentó el in- ç general de este Ministerio.

teresado en el Departamento de Cádiz, manifestando Sr. Director general de Clases pasivas.

su deseo de volver al servicio corno marinero fogone
ro de 1.a clase por haber desaparecido la inutilidad

Imp. y lit. del Ministerio de Marina.

origen de su licenciamiento y sometido con tal mo

tivo á. un escrupuloso reconocimiento, e ha compro



DEL MINISTERIO DE MARINA

SECCIÓN ANUNCIOS. I 4J.„

'791

DESEMBARCOS PASAJEROS EN TIEMPO DE GUERRA
POR D. FEDERICO OBANOS ALCALÁ DEL OLMO

• COMANDANTE DE INFANTERIA DE MARINA
_____~•~111.1111191~

Texto en la Escuela del Cuerpo por R. O. de 23 de Marzo de 1.898 y para los Guardias Marinas en el 2;.e,..114
s' o/ por la de 23 de Mayo de 1900; declarada de utilidad para la Armada por R. O. de 6 de Noviembre de 189

•Segunda edición corregida y aumentada

SUMARIO:
Resefia bistúrics.— Consideraciones generales. Organizacidn de las fuerzas de deFem barco.—Reconocimiento de la costit.—

Des(›n b8rco eii UI■11 CCSth LO ccui ada jor el eLelfigo.— Lelen barco á viva fuerza La columna en marcha.—La columna eri

CSC II con bale en tierra.- El reembarque. Lelensas improvisadas.— Puentes de circunstancias.— Reconocimientos
pécticos.—Reconecimientos topográficos.

Los pedidos á D. Rafael Cantalapiedra. PRECIOS:

MUSEO NA%AL.

•

CDEIR,A.S
DE

P. EUGENIO AGACINCY
JEFE DE LA ARMADA

Pesetas
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.Etrxacto y Clave de la Legislación Marítima de Espaita...

.Prócedintientos militares para los Cuerpos de la Armada...
las Comandancias de Marina

El inseparable del Marino. (En cooperación con D. Antonio

Terry ).
Dicc?onario de la Legislación de Marina. .

•

. .• .. •

Apéndice núm. 1 al Diccionario
D.Alvaro de Buzan, juzgadopor el Vicealmirante Julien de
la Gr iviere

•

Un Almirante del Siglo XVI (Premiada en Certamen públi
coy pendiente de publicarse)

El verdadero Prior del Monasterio de la Rábida. (Premiada
en Certamen pl£Llico y pendiente de rubiicarse)

Cartilla de Máquinas de vapor; (6
a edición)..

Electricidad Práctica, (g.' edición).... .

•

(9 a id empastada)..
Cód:go Penal de la Marina mercante. (Presentada á la Su
perioridad)

Colección de artículos sobre construcción naval mercante. • ..

Guía práctica del Marino mercante en rústica

empastada
Manual del Maquinista de la Marina mercante, empastada.
Cuarto millar). • • •

Tratado de .Navegación. (En cooperación con el jefe de la Ar
mada D. Ramón Estrada) rústica.

Luces de situación y reglas para evitar abordajes: (En cola
bonción con el Jefe de la Armada D. Ramon Estrada)...

Los Contadores de Electricidad
La telegrafía sin hilos ( Kn preparación)
Manual de conocimientos prácticos y legislativos para uso de
los Capitanes, Pilotos, Consignatarios y Navieros: (En
cooperación con el Jefe de la Armada D. Ramón Ebtrada).
En preparación).

Elementos de Meteorología, Maniobras y Derecho lnternacto
nal para los alumnos de Náutica. lEn cooperación con el
Jefe de la Armada D. Ramón Estrada). (En pleparación)..

De venta en todas las librerías de España y Repúblicas del
de América.
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10'00
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7'00
8'00

1'50
7'00
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En Provincias... ....•••.• . • .

CAÚDIGO DE JUSTICIA CRIMINAL
DE LA

3,50
3,75

IIARINA DE GUERRA Y MERCANTE
POR EL

CONDE DE TORRE-VLLEZ
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EX-AUXILIAR DE LA COMISIÓN CODIFICADORA DSLA. A.RMADA

ABOGADO DEL ESTADO Y DEL ILUSTRE COLEGIO DIt MADRID>

EX—GOBERNADOR CIVIL, ETC.

Contiene las leyes de Organización y atribuciones de Tribu
nales, Enjuiciamiento militar y Código penal de la Marina
comentados; el Título vigente de la instrucción de 4 de Junio
de 1873 sobre naufragios, salvamentos, abordajes y averías; los
capítulos ó artículos de aplicación más usual en los Tribunales
de Marina y relativos al Código de Justicia militar, Código pe
nal común, Código civil, Código de Comercio, leyes de Enjui
ciamento civil y criminal del fuero común, leyes de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y Armada, etc.

Declarada de utilidad para la Marina y premiada por Real
orden de 14 de Abril último, previ informe de la Junta Supe
rior Consultiva de la Armada, y declarada de texto para la Es
cuela Naval flotante y todos los demás Centros de instrucción
de la Marina por R. O. de 27 de Diciembre último, previa
audiencia de la Junta de reforma de la enseñanza de la Marit
na, y declarada también de consulta por la propia R. O. para
Jueces, Fiscales, y Secretarios de causas.

Precios 7 pesetas.

Puntos de venta: En Madrid, en las principales librerías y ek
la Administración del BOLETÍN. En provincias: en las principales
librerías. A los pedidos deberán acompañarse libranzas de fácil
cobro, del importe de la obra, comprendiendo además el del
certificado si se desea recibir en esta forrP única en que se
puede garantizar el envío.
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EN EL DEPOSITO HIDROGRAFICO

PESETAS

DERROTEROS
Derrotero de la Costa septentrional de España desde

la Coruña al río Bidasoa, 1901
Derrotero de la costa de España y Portugal, desde

Trafaigar á la Coruña, 1900
Derrotero general del Mediterráneo, tomo 1.° 1893..
Apéndice al mismo 1.897
Derrotero geueral del IMediterráneo tomo 2.°, 1833..
Idem íd. tomo 3.°, 1883
Idem de las Antillas y costas orientales de la Amé
rica, parte 1a, 1890. ..... . 5..5

•Costasdel golfo de Mejico, faccícula primera, 1898
Derrotero general de las Antillas tomo 2.°, l8tS. S5

Costas de Méjico y Gonda de Cameche faccícula,
2.1', 1898.. ...

Derrotero del Archipiélago Filipino, 1879
ídem para la navegación del Archipiélago de las
Carolinas, 1883.

Derrotero de las islas Malvinas, 1863 ....... .

ídem de las costas de la América meridio
nal, 18(35

Derrotero de las islas Marianas, 18e3 ....... .

Navegación del Océano Pacífico, 1869
Ideal íd. Atlántico, 1864
'dem del mar Rojo, 1887

Suplemento al alterior, 1894.
Instrucciones para entrar en el puerto de Alejan

dría, 1P69.

Consideraciones generales sobre el Océano Indi
ca, 1.69

Instru cciones para el paso del estrecho de Hanka, 1861.
Derrotero del Océano Indico tomo .; 1889
ídem íd. íd. íd. ii; 18-9
íd. íd. íd. íd. ni; 1891
íd. de la Costa Occidental de Africa (1•a parte)
desde cabo Espartel á Sierra Leona;

Derro ero de la íd. (2.'t parte) desde Sierra Leona al
cabo López: 18,-,0

Idem de la íd (3 a parte) desde cabo López á la bahía
de Algoa; 1832

nstrucciones para la navegación del estrecha de Ma
luca: i88.:;

•••

••

• • •

•••

• •

Derrotero de las costas del Brasil y Rio de la Pla
ta: 1872

ídem del mar de China; tomo t: 1872
id íd. íd. 1878

Suplemento al tomo u: .....

Derrotero del canal de la Mancha: 1870
Estudio sobre los bajos y vigías del Océano Atlán

tico. septentrional: 187.3

Derrotero del Estrech9 de ~allanes: 1b74.
Idem dei golfo de Adem 1887. .......

íd. de la costa E. de los Estados Unidos: 1889.
íd. de las islas Canarias, Ma.lera, Salvajes,
Azores y Cabo Verde, 1891

5• 5•••••
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6,00

6,25
6,1;0
1,00
7,00
5,00

7,50
1,00
5,00

1,00
8,00

PFSETAIN

Cuaderno de faros de las islas brrtánicas, 1893 2,00
Ideal de íd de las costas orientales de la .1mérica

inglesa de los t<stados Unidos. 1895 •

Idem del mar de las Antillas y seno Melicang, 1898. 0,75
'dem de las costas orientales de la k ineriva del Sur
y occidentales de ambas Américas, 1891.. ...... 1,00

Idem de las costas de Africa del mar de las Indias y
de las islas del Océano Atlántico y Archipielago
Asiático, 1901 . ....... 2,00

Idern. de la costa E. de Asia, Japón, Australia e islas

SIS E ItA F1 PROl'ECTO

Península Ibérica é islas adyacentes, 1901 1,00
01RDENA1NZAS, REGL (VIENTOS REALES

ORDENES t.TC.

2,00

1,00 Ordenanzas generales de la Armada naval de 1793, !0,50 tomg 1.. ....... ..... •

1dem íd. íd. tomo u...... . 1
5,00 Reglamenta para evitar los aborlajes eu la mar (una
0,50 hoja), 190i
3'00 Reales ór deues de get.eralidal tomo 1.: 1894..
3,00 Id id id. íd. ti: 1825
5,00 Id. íd. íd íd. III: 186
1,00 Id. íd. íd. id. fV: 1897

Id. íd. íd. íd. v: 1h28.
1,00 Id íd. íd. Id vi: 1829

Id. íd. íd. id. VII: 18.10
4,00 Id. íd. íd. íd. vitt: !831 .. • • .•

1,00 Id. íd. íd. íd. ix: 1832
6,50 Id. íd. íd. id. x: 1833
3.50 Indice de los nueve primeros tomos ..... ........
4,00

9,00

10,00.

0,50
1.50
1,50
1,1V)
2,50
3,00
3,00
2,01)
2,00
2,00
2,0i)
2,00

OUKLS DIVEII■AS

Código internacional de señales (5.4 edición) 1901... 15,00
5,00 1 41)I(10N

5,00 1 01111(S DE NILUTIC

2,00 1 Tablas naüticas por Terry. 187 J.. 12,501
ORDEN INZAS, REGIA 11EXTOS Y

REALES ORDENES
600
9,50
4,50
2,00
6,00

1,50

6,00
3,:)0

3,00

Tablas completas, para la navegación y astronemía
naútica por Mendoza con explicación (edición
1.e 1898) .•.. 5,00
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Cuaderno de faros de las costas del Mediterrá

neo, . . . . . . . . .

na,de:id. de las costas occidentales de Europa des
epi él Estrecho de Gibra'tar hasta Bélgica, 1898.
lé de idm. de las costas occidentales y septentriona

dedecles de Huropa desde Bélgica al mar Blanco in

Id usive La parte, 1866

!dein íd. íd. 2.a parte, 1890.. .

2,0(,)

2,00

2,00
1,50

1
Legislaciónmarítima, 1845.. ......... .. . ..

1d. ía. 1846.._

1id. 1847.
.

.. ......**** 40 ....

Id,
..

..

Id.. íd. 1818. ... • ....... • ..... .• • •

Id.. íd. 1849
..... . I... ...... ... ..

Id. id
Id. íd. 118•8';)? IId. íd. 1852
Id. íd. 1884
Id, íd. 18 ■5.
Id íd. 1886 .

Id. íd. .1Id. íd. 1888

i
Id, íd.
Id.
Id.

íd. 1890 .

íd.

41.1.....

Id. la. 1892 . . t
Id. id. 1894 . . .

1Id. íd. 1895 . • • .

OICRIS DIVERS iS

Lista oficial de buques de guerra y mercantes:......

Organización (*.el servicio interior de los buques de la
Armada

Código penal de la Marina de guerra, en pasta: 1888.
Idem id. íd., en rústica: 18
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